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ETIN IGIAL
DE DA PBOYINGIA DB MADRID

A&mpww>%mm<m.&, ©s-iosa*. PRECIO PE SÜSCSÍPCÍOS Tarifa de inserciones

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
*a los Boi_c-n_rü3 onciA_Ss se han de mandar al Jefe Po-
Jftieo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
\u25a0í-iitores de los mencionados periódicos.

-3®C-

Bn esta capital, HevKdo é, domicilio, 2l50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y4_ por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín, !
calle del Almir.nte, 15, bajo

—
Fuera de c-sta capital, directamente por medio

de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro. * • t

Anuncios oficiales de pago, línea 0*50 peseta

Id, particulares, id., id 0"75
(Bulorto Is6 IsAMU1S3 .,

St> máfclfca »_:!_•(, les dias, excepte loa domingos,
Número suelto, 50 céntimos

Pmrtm oficial Vengo en decretar lo siguiente cas, de cualquier clase y dignidad, que guar- nión señalada para esta fecha, bajo la presi-
Artículoúnico. El art, 49 de la Instruc- den yhagan guardar, cumplir y ejecutar la dencia del ministro de Hacienda;

VrmmliSmnemde! Canse jodeMinisti*o«
ción general de Sanidad queda redactado en presente ley en todas sus partes S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-

ner que se aplace ese acto hasta el día 7 delestos términos: «Los inspectores provincia- Dado enPalacio á 25 de Noviembre de 1908

83. MM,el Rey Don Alfonso XIII
(que Oíos guarde) y ¡a Reina Doña
Victoria Eugenia continúan ¡sin no-

les de Sanidad no podrán ser trasladados de =Yo elRey.=El ministro de Hacienda, Au- mismo mes de Diciembre, á las once horas
las plazas que, en virtud de concurso, ocu- gusto González Besada De Real orden lo digo á V.I.para su cono-
pan á otra análoga vacante sino á petición (Gaceta 25 Noviembre.) cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á

V.I.muchos años. Madrid 24 de Noviembresuya; de oficio, con expresión en este caso
vedad en su importante s, idT^M

disfrutan 8un
Altezas Reales "rmoipe da Asíu-B

el Infante Don Jaime y áemá^l
personas de ia Augusta Real Pa- . , , _,,

° 4
! declare grave en el expediente gubernativo

! que al efecto habrá de instruirse, con au-
*mi '

; diensia del interesado é informe del Real

de la causa que lo justifique, acreditada en de 1908 -Basada
expediente gubernativo con audienoia del Don Alfonso XIII,por la gracia de Dios y

Señor director general de Contribuciones,
Real Consejo de Sanidad en pleno, ó por

;permuta. Podrán ser separados por falta co-

laConstitución Rey de España;
Impuestos yRentas

A todos los que la presente vieren y en-
tendieren, sabed: que las Cortes han decre

(Gaceta 25 Noviembre )

tado yNóslsancionadolo siguiente

MIMUní DE RECLUTAMIENTOArt. i.* A partir del día de la promulga
-

ción do esta ley, se reduce á 50 céntimos de

peseta por 100 kilogramos los derechos que
el Arancel vigente señala para el maíz queMinisterio de ia Gobernación | Consejo de Sanidad en pleno.»

| Dado en Palacio á 25 de Noviembre de

Sesión de 3 de Junio de 190%

Señores que asistieron

¡1908.=-.Alfonso.=El ministro de la Gober-
del extranjero se importe, yque no sea des- Rengifa (presidente), Díaz Rodríguez

(vicepresidente). Izquierdo, López Ola-
vide, Goitia y D.Simón Sánchez.

|> nación, Juan de la y
\u25a0D. Alfonso _ v¡ in

,
ot.
„ . .\u25a0^

> _\u25a0 s _ » (Gactta 25 Noviembre.)
Ia Constitución Rey deEspaña;

LEY tinado á destilar alcohol. Se establecerán los

derechos fijados en el Arancel vigente cuan-
do, á juiciodel Gobierno, desaparezcan las Abierta la sesión á las nueve en punto

de la mañana, bajo la presidenoia del se-
ñor don Bernardo Rengif o (vicepresiden-
te de la Comisión provinoial), y oon asis-
tencia de los señores vooales facultativos
D. Justo Gavaldó y D. Andrés Jurado da
la Parra, fué leída y aprobada el aota de
la anterior.

A todos los que la presente vieren y en- j _ , ,

tendieron, sabed: que las Cortes han decre- f 1VLintStSertC
tado y Nos sancionado losiguiente:

Artículo 1.° Las elecciones municipales _

circunstancias que motivan la rebaja,
de Hacienda Art. 2.* La rebaja á que se refiere el ar-

tíeulo anterior se aplicará, no sólo á todas
LETES las expediciones de maíz que lleguen á Es-

aplazadas en 1907 tendrán lugar en el día que
el Gobierno señale, dentro del mes siguiente

Don Alfonso XIII,por la gracia de Dios y paña desde el día de la promulgación

la Constitución Rey de España; de esta ley, sino también á los despa-

á la terminación de las operaciones prelimi-
nares prescritas en la ley Electoral, ysiem-
pre antes del 30 de Junio de 1909.

A todos los que la presente vieren y en-
tendieren, sabed: que las Cortes han deere-

chos que estén pendientes en el referido día, Aoto seguido la Comisión prooedió al
jnioiode exenciones y revisión de exoep >

oiones de años anteriores, obteniendo el
siguiente resultado:

á las partidas que se encuentren en depósito

jse declaren para consumo yá las que dis-
Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para

que, oyendo á la Junta Central del Censo,

tado y Nos sancionado lo siguiente
Artícu;o 1.° Se concede un crédito ex- fruten del almacenaje á que se refiere el ar-

traordinario de dos millones de pesetas á un
capítulo adicional del presupuesto del Mi-
nisterio de la Gobernación, distribuidas en

tículo 110 de las Ordenanzas íe Aduanas Reemplazo de 1908
pueda acordar, si fuese necesario, los plazos Por tanto Hospioio
para la práctica de las operaciones comple-

mentarias delCenso electoral, establecidos
por la ley de 8 de Agosto de 1907.

Mandamos á todos los Tribunales, justicias,

jefes, gobernadores ydemás autoridades, así
41, Félix Lozano Soria, inútil,exoluído

totalmente oon arreglo al oaso 27 del ar-
tíoulo 80.

dos artículos, á saber: uno de 1.500.000 pese-

tas para material, obras, instalaciones y de- civiles como militares y eclesiásticas, de
Por tanto más servicios sanitarios, y otro de 500.000 cualquier clase y dignidad, que guarden y 134, Juan Martínez Expósito, talla

1'547, reoonooido útiloondioional.
182, José L.cíere Méndez, útil oondi-

Mandamos á todos los Tribunales, justi-

cias, jefes, gobernadores ydemás autorida-
para personal y para gratificaciones á los
inspectores provinciales de Sanidad.

hagan guardar, cumplir yejecutar la presen-

te ley en todas sus partes

des, así civiles como militares y eclesiásti- Art. 2.° Elremanente que en 31 de Di- Dado ?n Palacio á veinticinco de Noviem- clonal

cas, de cualquier clase ydignidad, que guar
-

den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la
ciembre próximo resulte sin invertir se bre de milnovecientos ocho.— Yo el Rey, 246, Fernando Vignote Viguote, inú-

til,excluido totalmente oon arreglo al
coso 2.*del art. 80.transferirá al presupuesto de 1909, con la Elministro de Hacienda, Augusto González

presente ley en todas sus partes misma aplicación Besada,
259, Feliciano Juárez Cano, talla 1'523,

idem temporalmente."Dado en Palacio á 25 de Noviembre de Art. 3.° El importe de dicho crédito se [Gaceta 25 Noviembre.)

1908.=Yo elRey =EIministro de la Gob

nación, Juan dS laCierva yPenafiel.
cubrirá con el exceso de los ingresos que se 361, Agustín Goñi Expósito, idem

1,467, idem totalmente oon arreglo al os:
so 37 del art. 80.

obtengan sobre las obligaciones que se sa- REAL ORDEN

(Gacela 25 Noviembre.) tisfagan, y en sn defecto, con la Deuda flo- limo. Sr.: Habieudo manifestado á este Mi-
tante del Tesoro nisterio algunas Cámaras de Comercio y Latina

REALDECRETO Por tanto entidades convocadas para tratar de la re- 119, Ellas Mallo González, comuniqúe-
se al distrito para qae proceda á sa clasi-
ficación, toda vez que no se halla sirvien-
do oomo voluntario.

Atendiendo á las razones expuestas porel

ministro de la Gobernación, de aouerdo con
Mandamos á todos los Tribunales, Justi- forma de la contribución industrial la difi-

oias, jefes, gobernadores ydemás Autorida- oultad de que eldía 2 deDiciembre próximo

des, así civiles oomo militares y eclesiásti- puedan concurrir sus representantes á la reu-el Real Consejo de Sanidad,
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Palacio 129, Vioante Marqués Ruiz, ídem íd.
id. 2.*íi.

do oondioional comprendido en el oaso
2.* del art. 87.

so 9.° dal art. 87. Cumplió las tras revi
-

siones que previena la ley.168, Manuel Vázquez Zardaín, soldado
por hallarse sirviendo oomo volunta-
rio.

121, Lorenzo Muñoz Expósito, talla
1'531. Sa la axsluya por haber sufrido
las tres idem id.

134, Antonio García Cañamares, inú-
til.Continua exolído temporalmente.

294, José Catalán Batallar, id. idem
idem l."id.

Universidad 140, Blas da las Peñas Martínez, talla
1-526. Iiem íd. íd.

304, Ramón Honrubia Fernández, pan
diente da talla. 123, Pablo Andrés de La Fuente, sol-

dado c-indioional oomprandi loen el oaso
1.* del art. 87. Cumplió laa tras idam id.

11, Enrique Navarro Margati, exoluído
con arreglo al oaso 3.° dal art. 80.

144, Gabriel Fernández Presto!, solda-
do oondioional oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87.

308, Manuel del Velie y Orense, inútil.
Continúa excluido temporalmente.

Torreeampo 333, Manuel Fernández Gamboa, sol-
dado oondioional oomprendido en el oaso
27 del art. 87.

124, Rafaal Malina Péraz, talla 1'527.
Se ie excluya por habar sufrido las tres12, Justo Moral Rimero, inútil,remí-

tase el certificad® á la Comisión mixta ¡
da Córdoba.

145, Pasoual Baiuat Noguera, idem íd.
íd. 2.° íd idem id.

149, Rioardo Muñoz Martín, soldado
por hab _r 06sado la exoepoión.

339, Salvador Disdier Naranjo, idem
idem id. 2.* id.

126, Narciso Banítaz Náü.z, r3aoaooi
do snte ia Comisión mixta da Avila re
suitó inútil.ídem id.id.

Remplazo de 1907.
—

Revisión
Hospioio 158, Anastasio Ruiz Carrero, soldado

oondioional oomprendido ea el caso 2.*
del art. 87.

360, Manual Reyes Calvo, inútil Con-
tinúa axaluído tamparalmenta.2, Franoisoo Ar In Díaz, soldado 127, Ángel Martín Esoolano, soldado

oondioional camprendido en el caso 2.*
dal art. 87. Cumplió¡as tre_ idam id.condicional comprendido en el oaso 17 366, Felipe Oi-ozeo Dieguez, se devuel-

ve el expedienta para su ampliación.del art. 87 162, Emilio Garoia Sobrino, ídem íd.
íd. 2.» íd.3, Luis Sovüan da Abante, inútil.Con 371, Esteban Eiadio González Pasoual,

pendiente d_ reconocí miento.
129, Prudencio Ragoyoa Moralas do

los Ríos, talla 1*533. Sa la ex.laye por
haber sufrido las tres idem id.

tinú XC üJ
!m-_r¡t;a 163, Binjamín Sesmero Potanoiano,

inútil.Continua exoluído temporalmen-
te.

8, Eduardo Mas \u25a0krrisga, soldad.
ÍToomorenoiao en el caso 67

377, Falipe Gómez Eaohe, talla 1'524,
continúa excluido temporalmente.oondio 134, Padro Ganoado M.rano, inútil.

ídem id. id.del art. 87 168, Mariano Gómez Carro, reclámese
oertifioaoión de existencia en filas del
hermano del mozo llamado Trinidad que
sirve an la Brigada obrara Topográfica
de Estado Mayor.

386, Franciaoa de Pablos yOro, solda-
do oondioional comprendido en el oaso
segundo dal art. 87.

9, José Romero R.mar nútil. Conti 135, Antonio Tabar y Panay, soldado
condicional oomprendido en al oaso 1.°
del art. 87. Cumplo las tras idem id.

núa excluido temporalmente.
13, José Sanjuan Vázquez, inútil',idem

ii.id. Reemplazo de 1908.
—

Hevisión 140, Vioante Masada Andrea, iiem id.
27 id. Id.id.19, Sebastián Alonso Frutos, pendien-

te da reoonooi miento yoficiosa al Hospi-
tal da San Juan da Dios para que mani-
fiesta si dioho podrá ó no comparase?
anta esta Comisión.

169, Franoisoo José Prieto Paulari,
j soldado condicional oomprendido en el
Ioaso 2." del art. 87.

Hospioio
145, Eariqua Escudero L5paz, útil

condicional.
2, Fernando Hidalgo Agüaro, inútil.'se

le excluye por habar sufrido las tres re-
visiones qua previene la ley.

177, José Rodríguez González, idem
s id. id. 2.° id.

146, César Lópaz García, soldado oon-
dioional comprendido en el oaso 1.° del
art. 87. Cumplió las tras revisiones qua
previena la ley.

183, Julio Sauza Peoo, inútil.Continúa
!excluido teaporalmaote.

4, Viotorio Saret Zifraya, talla 1-517,
idam id.id.29, Félix Clavo Galán, inútil.Canti-

núa excluido temporalmente.
31, Antonio Alonso Sánchez, soldado

7, Carlos Mayor Sanz, inútil,id. idam
idem.

152, Fernando TrilloBurgos, idem id.
17 id. Id.id.pir habar resultado útil

¡, Antonio García" Sabante, soldado
loional comprendido en el oaso 2.'
.fc. 87.3S, Baltasar Valleju Rubia, soldada

oon 9, Luis Montero Lalanne, pendiente. 158, Emilio Martín de Argenta Pardo*
idem id. id.Id.id.\u25a0188, Antonio Rivas Montenegro, pen-

HcTenía
190,

Jooadioional en oasoBl67E3aquieTsimo^Daniingo^oldaa^l del art. 87.
oindioional comprendida aa el oaso 2,' j 191, Víotor Gregorio Martín Gómez,

idem
\u25a0192, á_\

oind comprendido en el oaso 2.°
art. 87.

21, Javier Noó Lasl Ruiz, soldado oon-
dioional oomprendido en el oaso 27 dal
artíoulo 87. Cumplió las tres revisiones
qua praviana la ley.

161, Pedro Pérez, inútil.Sa le ex.luye
por hsb^r sufrido las tras idem id.14, Mateo García Damista, útil oondi-

88, Jssé Mrría Lázaro Fornell, id.idem
id.id.id.

162, Franoisoo Alvarez Alvarez, inútil.
Se la excluye por haber sufrido las tres
idem id.40, Manuel Ruiz Elias, inútil,sa le ex-

cluye por habar sufrido I513 tres id.id.rt. 87 169, Germán Criado Reguera, soldado
oondioional comprendido en el oasa 2.a
del art. 87. Se le exoluye por haber su-
fridolas tras idam id.

39, Luis Parla Esporto, inútÜ^^^H
ia excluido temporalmente.
57, Antonio Gómsz González, soldado
adicional oomprendido en el oaso 2.a

Conti Grado, idem 44, Arturo Cabo, id.id.id. id.
46, Manual Travijano, se devuelvo el

expedienta para su ampliación.

id. id.27 id.
193, Lázaro Llopyus Penaban., idem

id. id. 27 id. 50, José Sáiaz Palegrín, inútil, sa le
excluye por habar sufrida las tres revi-
siones qus praviana la lay.

170, Marcelino Rabago Martín, inútil.
Sa le ex.luye por haber sifrido las tres
idem id.

194, Antonio Torres Soles, pendiente
68, Cayetano Haceras Merino, idem

id. id. 1." id.
70, Félix López García, inútil. Conti

-
da reo •cimiento

195, Tomás Alonso Parada, soldado
oondioional comprendido en el caso 27

51, Sintiago Otero González, soldado
condicional oomprendido on eí caso se-

173, Adolfo Gasaóa Arriba, soldado
oondioional comprendido ea el caso 2."
dal art. 87. Cumplió las tres idam id.núa exoluído temporalmente.

72, Emilio Ruiz Mira, inútil,id. idem
del art. 87 gundo dal art. 87. Cumplió las tres idem

idem
i, Daniel Honrado, sa devuelva el

\u25a0ianta para su ampliación.
idem. 174, Pablo Ruiz Mendoza, idam id. 1.'

idem. ídem id.
Lesmes Arana, soldado

Sonaioienal oomprendido on el oaso 2.'
del art. 87.

78, Fr
exp

2ÜU, Agustín Riesgo Parrondo, inútil.
Cantiüú_ exoluído temporalmente.
J205, Jjisé Manso González, pendiente

\u25a0ooimiento.

52, Antonio Garoia ücalay, útil oondi-
oional. 176, Earique Cubado y Sabaté, idom

idem l."id. ídem id.69, Pablo Garoia Riastra León, soldado
condicional oomprendido an el caso 2

*
del art. 87. Cumplió las tras revisiones
qua pravianí la ley.

84 Anio ÍO MQFilriIBz Joglar, id. idem de rene
207,

180, Franoisoo Martí a Sanz, inútil. Sa
lo excluye por haber sufrido las tres
idamid.id.1." id Franoisoo Venturini Penayo,

85, Ángel Robles, soldado oondioional
oomprendido en el oaso 6." del art. 87.

94, Ramón de Ortuño Martínez, pan-
diente de talla.

idam id 199, Eusebio José S3villa Udaguiola,
idem. ídem id. id.209, Esteban Subirá Garoia, idem id.

79, Mauricio da la Arriba Águirra,
id. id97 id, id.id.

210, Francisco Pérez Vermenora, sol-
dado oondioional oomprendido en al caso
1." dal art. 87.

200, Franoisoo Santes Fernández, sal-
dado oondioional comprendido en el cas»
segundo del art. 87. Cumplió las tres
idem id.

83, Apolinar Sánchez Villalba García,
inútil,se le excluye por habar subido las
tras id.id.

100, Antonio Luqua Burgos, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 2.°
del art. 87.

212, Enrique Miranda Garoia, soldado
oondioional comprendido en el oaso 27
del art. 87.

89, Ang.l Carejido, soldado condicio-
nal oomprendido en eloaso 6.* del artí-
oulo 87. Cumplió las tres id.id.

203, Julio Frutos Maidonado ,idem
idem 6." id.ídem id.101, Juan Sanoho Alonso, ídem íd. id.

27 íd. 217, Antonio Sanz Garda, talla l'SU.
Continúa exoluído temporalmente.

220, Faderioo Viüaverde Rodrigo, in-
útil.Id. id. id.

101, Generoso Juan Pelio García, talla
1'621, continúa exoluído temporalmente.
Pan diante de dos revisiones.

206, Euganio Ferrar© Alia,idem id. 2."
idem. ídem id.102, Emilio López Losada, inútil. Con

tinua excluido temporalmente.
219, Somas Sariano Diez, idem id.2."

idem. ídem id.
107, José Mollar Luoas, reclámese oer

tifiaaoión de este moza á la prisión cela
lar.

102, Félix da la Crnz Soria, inútil, se
le excluye por haber sufrido las tres re-
visiones que previene la ley.

231, Antonio Puoh Orri,soldado oon-
dioional oomprendido en el oaso 2.* del
art. 87.

231, MigaalSancho Casaras, talla 1'528.
Se le excluye por habar sufrido la3 trss
idem id.

110, Victoriano Muñoz Farnández, sol-
dado condicional oomprendido en eloaso
2.' del art. 87.

106, Franoisoo Patino Dato, reconoci-
do ante ia Comisión mixta de la Coruña
resultp inútil. Sa le excluya por habar
sufrido las tres revisiones que previene
la ley.

233, Ramón Moreno Palaoio, inútil.
Continúa exoiuído temporalmente.

236, Juan Gabario Tuban, inútil.ídem
idem id.

232, Manuel Molina Maestro, soldado
condicional comprendido en el oaso 1."
del art. 87. Cumplió las tres idem id.

113, Antonio Briones Quivira, ídem íd
íd. 1.° íd

115, José Hernández Madrid, talla
1'516. Continua excluido temporalmente.

241, Mariano Riao Mañero, pendiente
de reconocimiento.

243, Antonio Madrid Garoia, idam
idem 1.° id. ídem id.110, Franoisoo Monfort Isierte, solda-

do oondioional oomprendido en al 'oaso
2.° del art. 87. Cumplió las tras idam id.

120, Jasé Cuoarella Gregorio, inútil.
ídem íd- íd.

277, Dario Ángel ugarte de la Peña,
justifloada la exoepoión.

251, José Isbert Alvarruiz, se devaelve
el expediente para su ampliación.

123, Nioolás Villegas Humanes, solda-
do oondioional oomprendido en el oaso
27 del art. 87.

287, Eduardo Velasoo Valleoillo, pen-
díante de reaonocimiento.

118, José María Echevarría Barbosa,
pendiente de reconocimiento.

260, Manuel Alonso Blas, soldad© con-
dicional oomprendido en el oaso 2.° del
artículo 87. Cumplió las tres revisiones
que previene la ley.

120, Loreto Fernández de Arriba, sol-
dado oondioional oomprendido en el oa

-289, Pedro Carmona Compañy, solda-
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278, Franoisoo Martín Arrímalo, talla
1«528. Sa le excluya par habar sufrido las
tres idem id.

oión del importe da las radanaianas desie
qua pudo ejaroitarsa este dareoho, no
prooada aooeler á lo qua sa solicita.

Por el señar saoratario aooidental, á
nombra da laComisióa, sa interrogó al
representante del distrito qua ha concu-
rrido en esta día á varifiaar las oparaáa -
nes da reolutami lato, si tínía laabsolu-
ta seguridad rs_peoto á que ios mismos
ó sus padres, hermanos, eto ,faaran las
verdaderas personas intaresadus en oum •
plimiento de lo que dispone al art 129
del Reglamento, habiéadosa contestado
afirmativamente por dioho representan-
te en vista da las diligencias da idantifi

-
nación verificadas por el distrito y pre-
sentadas en esta Comisión.

na el art. 11 de la ley da 27 da Febrero
último, han sido admitidos por la Jun-
ta á que se refiere al art. 6." da la mis
ma oomo aspirantes sin sueldo del
Cuerdo de Seguridad, oon derecho á
©caparlas vaoantes que en el mismo
existan y lss correspondan.

de Diciembre de 1937 sobr . provisión.
interina da las escullas da sueldo infe-
riorá 825 pasatas, sa caneada á las maes-
tros qua aspiran § la vaoaata iaoomp'et*
da asistencia mixta da Humanas da Ma-
drid, el plazo da cinco días, á cantar das \u25a0

de el da lafacha de esta anunoio, para que
presenten en la Sacra taría da laJauta sus
instancias dirigidas alseñor gobernador-
presidente de la Exorna. Corporación,
acompañándolas de las hojas de servicies
debidamente certificadas, si elRaotorado
aprueba la reounoia presentada por el
propietario qae ladesempeña.

285, Teodoro Aaglada Bildomaro, inú-
til.So Is excluya p.r haber sufrido las
tres revisiones qua previene la lay.

310, Martía Chavarri Palacios, soldado
condicional oomprandido en el oaso 2."
del art. 87. Cumplió laa tras id., id. RELACIÓN DE MADRID

1. D.Robustiano González Dalgado.
2. Jesús Fuentes Valaro.
3. Clemente Briones Triviño.
4. CésBr Gayar Díaz.
5. Juan OrtizMuñoz.
6. Luis Nieto del Ray.
7. Julián García Muñoz.
8. Gregorio Fernández López.
9, Macario Igles-ias de Frutos.

10. Enrique Loygorri Pereda.
11. Diego García Martínez.
12. Marcelo Bautista Rodríguez.
13. Manual Alvaro Mógica.
14. Antonio Valverde Vidaña.
15. Emilio Martialey Mendoza.
16. Julio Cuesta Manéadez.
17. Desiderio MoyaPeñalver.
18. Abelardo Barrera Arango.
19. Raimundo Moagero Prieto.
20. Julián Sánohez Sánchez.
21. Andrés Arista Rodríguez.
22. Amadeo Gaerra Jerez.
23. Bonifacio Rodríguez Conde.
24. Juan Garoia Nieto.
25. Lino de Castro Domínguez.
26. Iguaoio García Arcillo.
27. Antonio Alvarez Gómez.
28. Antonio Ballisoo Gómez.
29. AntonioFernández Santamaría.
30. Crisóst »mo Martínez Guarrero.
31. Manual Vargas Montas.
32. Mariano Paradinas Arévalo.
33. Luis Kinalejos de los Ríos.
34. Eduviges Díaz Pareja:
35. Teodora AyusoLópez.
36. Andrés Ortega Martin.
37. Rafael Hernández Moat.ro.
38. Carlos Fonourba Alonso.
39. Banito Ramos Martínez.
40. Francisco Gutiérrez Lae98.
41. Enrique Cuadrupain Lópaz.
42. Félix Lucas Gambaio.
43. Ramóa Vera Garoz.
44. Paulino Medrano M.riínez.
45. Antonio Garoia Coronado.
46. Gerardo Chicote Sánchez.
47. Rafael Aroa Garoia.
48. Viotoriano González Uoada.
49. Ju.n Garrido Palomo.
50. Julián Martínez Carmena.
51. Vío-wr Martínez Cambronera.
52. Tomás García Delgado.
53. Jaoiato Olmo Herrero.
54. Lucio Cortés Rufián.

330, Juan Rodrígusz Gómez, talla
1'515. Sa le excluya por habar sufrido las
tras i1. id.

339, Alfredo Lópaz Monasterio, idem
1-576. ídem, id.,id.

342, Juan Mallo Jaquate, inútil. Ilem
id. id. Los maestros que no cuenten con esta

clase de sarvioios acompañarán á las so-
Jioitudes uno cualquiera de los siguientes
documentos: copia del título profssiooai
compulsada por la Secretaría, certifica-
ción de depósiio para dioho título ó cer-
tifioaoión de reválida; siendo suficiente
la certificación de estudios del primee
año del grado elemental ó lacertificación
de aptitud si aspiran á escuelas incom-
pletas.

347, José Estca Atanoa, soldsdo condi-
cional oomprendido en el caso 2.e del ar-
tículo 87. Cumplió las tres id., id.

Igualmente, yan cumplimiento de lo
qua disponen los artículos 124 da la Lay
y 123 del Reglamento, se hi_o presente
en oada oaso á todos los interesados el
derecho que las asista da recurrir ea al
zada ante el Ministerio de la Goberaaoión
sino ostuvierea conformes oon el acuer-
do adoptado por la Comisión mixta de
Reclutamiento.

355, Alfonso Mora Guio, inútil. Sa le
excluye por haber sufrido las tres idem
idam.

366, Juan Sáaohaz Oliva, soldada con-
diciona! comprendido en el caso 2.a del
art,87. Cumplió las tras id., id.

368, Luis Conzáíaz Hanry, talla 1-516.
Sa la excluye por haber sufrido las tras Oon lo oual se dio por terminada lase

sión, e3tendiéadosa la o.rresp -ndiente
aota que firman el señor presídante da la
Comisión y los señoras vooalss, conmigo
el seoretario accidental, da qua oartifioo.
=Franoisoo Sánchez Ortega.

En todo caso, los maestros aspirantes;
deberán señalar en sus respectivas soli-
citudes el domicilio ópnnto de su habi-
tual residencia.

id. id.

Chamberí
169, Frasoinoo Barba Lorenzo, inútil,

continúa excluido temporalmente Sujeto
Lo qne se hace pública para ooneoi-

miant© de los interesados y á ios efectos
prevenidos.&una revisión.

Reemplazo de 1903.— R'visión Madrid 25 de Noviembre d
secretario, Rafael López Mor;AYUNTAMIENTOS I

1908.=E1

Hospioio
101, Tomás B_rbaj_sa Parrilla, inútil,

©anticúa excluido temporalmente, pan-
diente ae una revisión.

CHOZAS DELASIERRA Audiencia territorialEl repartimiento de la contribución te-
rritorial ypecuaria de este término mu-
nioipal,- formado por el Ayuntamiento y
Junta perioial para el próximo año de
1909, se halla terminado y expuesto al
públioo en la Seoretaría del mismo, por
término de ooho días, para oir reclama-
ciones yresolver sobre las mismas loque
prooeda.

Reemplazo de 1902.— Revisión YPROVINCIAL.

Centro
46, Santiago Castén Brioio, talla 1-521,

se le excluye por haber sufrido las tres
revisio3.es que previene la ley.

Tribunal provincialde lo Contencioso A&-
ministrativo de Madrid

ANUNCIO
Informar al excelentísimo sañor capi-

tán genaral do la primara Ragión, en
oontestación á su comunicación de 27 de
Mayo último, qua elmozo Franoisoo San-
tos Regó, 145 dal distrito dal Hospicio
para el resmplszo da 1903, hoy preso en
la Cáí-cal Modelo, en sesión de 17 de
Abrilúltimo fué olasifioado oomo exclui-
da temporalmente can arreglo alcaso 3.°
del art. 83 de la ley,pendiente de dos re-
visiones, las que dabará pasar cuando se
encuentre en libertad.

Habiéndose interpuesto por el proan-
rader D.Eluardo Maralas Díaz, á nom-
bre dei Ayuntamiento da esta corte, re
curso contenoioso-administrativo sobre
revocación de la providenoia del gober-
nador oivil da esta provinoia, fecha ___.

de Agesto del corriente aña, qua admi-
tióun recurso de alzada interpuesto por
D.Cesáreo Labura, el Tribunal pravin-
cial Contencioso Administrativo ha
acordado en cumplimiento de loqua dfs

-
pane el art. 36 da la ley da lo Contenoia-
so, que sa publique en el Boletín Ofi-
cial ei presente anunoio para haoer a

—
ber la interposición da dioho raeara » á
las personas qua puedan tañer iataréa an
el mismo yquieran coadyuvar en él á ia
Admiaistraoión.

Chozas de la Sierra á 23 de Noviambra
de 1908.— Elaloalde, Vioante Bortólez.

GETAFE
Proyectada por el Ayuntamiento la

desviación de un cauce de aguas, por las
calles da laSierra y Esparaaza y formu-
lado el proyecto é informado favorable-
mente por el señor arquiteoto provinoial,
en sesión de 14 dal aotual, se aoordó ex-
ponerle al públioo por término de veinta
días, á los efectos da iuformaoión pública
contradiotorie.

Así mismo acordó la Comisión quadar
•enterada de la Raal orden del Ministerio
ce la Gobarnaaión de 30 de Mayo último,
por la qae sa confirma el acuerdo <*e la
misma, feoha 19 de Junio da 1907, decla-
rando exceptuado al mozo Jarónimo Fé
lixLópez, núm. 3, de Diganzo, para el
reemplaza da 1905, ydar traslado de di •

oha Real orden al oitado Ayuntamiento,
para conocimiento de loa interesados.

Loqua se haca público cumpliendo lo
acordado, advirtiendo qua el plazo empe-
zará á contarse desda el día siguiente á la
inseroión dal presente anunoio en el Bo-
letín Oficial,duraate ouyo plszo sa ad-
mitirán las reolamaoiones qua sa pre-
senten.

Loque en cumplimiento de lo acorda-
do se hace públioo á los expresados afee-
tos.

Gregorio López Carrillo.
Taresiano Loeohes González.
Juan Salan Castro.
Angal Garoia del Carro.Gatafa 23 de Noviembre da 1908 ,=El

alcalde, Juan Gómez.

Madrid 24 Noviembre de 1908.=P. HL
Lioenoiado Antonio Barrando.Informar al excelentísimo señor mi

nistro da la Guerra, en la instanoia del
mozo José Martín Cano, núm. 414 del
reemplazo de 1904 por eldistrito del Coa

-
greso, solicitando la devolución de 1.500
pesetas que consignó para radimirse del
servioio militar,qua dioho mozo ingresó
en Caja como oomprendido en el caso 1.*
del art. 83 de la ley, sin que conste noti
oia alguna da haberse verifioado la re-

Cosme Lázaro Lópaz.
HiginioEscola Saláns.
Juan Gris Sánchez.
Mariano Pindado Gutiérrez.
Julián Gómiz Antón.
Julián Martínez Sanz.
Eusibio Garoia Guadaño.
José Fernández Iglesias.

VALDELAGUNA
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDAFíjalas definitivamente las cuantas

munioipales de esta Ayuntamiento, co-
rrespondientes á los ejaroioios de 1906 y
1907, se hallan de manifiesto en la Seore-
taría del mismo por término da quiooe
días, á los efaotos prevenidos en el ar-
tíoulo 161 da la vigante ley Munioipal.

Valdelaguna 14 de Noviembre de 1908.
=E! aloalde, Fruotuaso Martínez.

HELA

PROVINCIA DE M4DRÍB

AÑ3 D 3 1908
Copia del tercer temo de la matrícula de

la tarifa primara da industrial da la ca-
pitalpara su publicación ea en B.lk-
tinOficial de la provincia como cum-
plimientoá 1© ©rdenanado en elparra»
fo tercero dal artículo 114 del vigente
Reglamento de industrial.

Leóa Bareaguar Carretero.
Antonio Cajudo Segura.
Antonio da la Fueate Navarra.

(Gaceta 26 Noviembre.)

derioión
Informar Igualmente al citado señor

ministro, en la de Miguel Blas Ridaura,
mozo núm. 557 dal reemplazo de 1893,
P«r la Zona de Reclutamiento nú

-
maro 57 formulando idéntioa petición,
qua habiendo trascurrido oon exceso sin
habarla utilizado, elplazo de oinco años
qaa las sentanoia3 dal Tribunal Canten
oioso establecen para reclamar la davolu-

asjih.üthíic'Oi mmi EXCMA. JUNTA PROVINCIAL
de

Instrucción pública de Madrid Tarifa 1.*, ciase 12, núm. 1
Gremio de bodegones del casco

Con 120 pesetas de cuota
1 Celestino Aras, Huertas 27.
2 Manuel Río, Ronda S.go .ia £L

MINI3TERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subseccetanfa
Ralsoión do loa individuos qu?, pravio el

reconocimiento yeximan qua datermi-
Para oumpüm .ntar lo dispuesto en los

armonios 22 y 23 del Real decreto de 20

ANUNCIO



4 Sábado 28 de No iombre de 1988

3 Teresa Gorjón, Cuchilleros 5.
4 Melitén Moreno, Oso 15.
5 Ci*ríos Ramírez, Rosario 13.
6Rafael J. Jimeno, Fernández y Gon-

_ález7.

65 Antonio Pérez, Silva 18.
66 Mariano Burgos, Salitre 16.
67 Jesús Vázquez, Ruda 23.
68 Conoepción Barata, pasee Arene

ros 9.

2 Micaela Cerezo, General Ricardos 1.
3 Antonio Febrero, Bravo Murillo121-
4Franoisoo Aguilera, Dehesa de la Vi

lia.

partes de la cantidad porque salen á su
basta dichos géneros, muebles y objatos;
que para tomar parte en la subasta deba-
rán consignar previamente los lioitadores
que lo intenten una cantidad igual por }

menos al10 por 100 de la tasBoióis; ha'
oiéndosa constar quelos generos,mueb!f¡
y objetos que se subastan se encuentran
depositados en poder de Pablo Ruiz Cor-
tés, calle de Calatrava, núm. 22, tienda,
donde podrán examinarlos los lioitadores
qua lo deseen.

Con 28 pesetas
5 Gregorio T_geiro, Luis Cabrera 8.
6 Fernanda Alvarez, Fernando el Ca-

tólico 27.

Con 110 pesetas de cuota
1GilGarcía, Castillo 5.

69 Pedro Cordero, Ave María 29 y31.
70 Juan Díaz, Mendizábal 62.
71 Andrea Bravo, Tribuíate 2.
72 María Palaoios, General Pardiñas 22.
73 Manuel López, lela de Cuba 15.
74 Manuel Sanssroní, Pelayo 24.
75 Franoisoo Menéndez, Ilustración 1.
66 Ceoilia Orgaz, San Andrés 25,
77 Julián Carranzo, Amparo 101.
78 Juan Portillo,San Vioente 11.
79 Laureano Aparioio, plaza Legani-

tesl.

Con 100 pesetas da ouota

8 Zacarías Sanz, Amparo 98.
9 Dolores del Toro, Abades 24 y26.
10 Luis Alcantarilla, Martín de Var-

gas 2.

7 José Castillo, Arroyo Abroñigal 4.
8 Juan Heredi. ,paseo Delicias 9.

Con 25 pesetas

9 Mariano Martín, Marqués de Monis-
ir©!. Madrid 10 de Noviembre de 1908.=

V.° B.°=E1 señor juez de instrucción,
Alejandro Bustamante.=El escribana,
lioenoiado Pedro Taraoena.

11 Julián García, Renda Atocha 24.
12 Banito Pozas, Ronda Valencia 1y3.
18 Roque Garoia, Isabel la Católica 27.
14 Victoria Martínez, Monteleón 18.
15 Manuel Porros, Estanislao Figue-

aras©.

10 Isabel Fnlguero, Agustín Duran 1.
11 Juan de laTorre, Agustín Duran 8.
12 Regino Vaquero, Paoífioo 66.
13 Rioardo Peinado, Ardemans 14.
14 Claudio Martín, Antonio López 60.

(O.—270.)
80 Antonio Iñigo, Pelayo 70.
81 Pasoual Puente, plaza San Miguel7.
82 Antonio Hernández, Ballesta 28.
83 Antonio Martínez, marqués de Ur-

quijo 12.

BUENAVISTA

16 Félix Font, Arriaza 7.
17 Manuel Márquez, Isabel la Católica

23.

Con 20 pesetas Don Alberto Vela y López, juez de pri-
mera instanoia y de instrucción del15 Teresa Caballero, Embajadores 122.

16 Valentín López, Ferrocarril 6.
17 Toribio de las Heras, Rincón (Guin-

dalera) 4.

distrito de Baenavista de esta oorte.

18 Antonio Jarille, Jesús y María 25.
19 José Taibo, Plaza Florida 17.
20 Isidro Soriane, Mesonero Roma-

84 Matilde Diaz, Embajadores 53.
Con 40 pesetas de ouota.

Por la presente cito, llamo yemplazo á
Juan Xavier Cervalho, que habitó en la
oalle de J_oometrezo, 29, piso segando,
descono ciénOose su demás filiación,para
que en el término de diez días, contados
desde ei siguiente al en qne esta requisi-
toria se inserto en la Gaceta de Madrid,
oomp_ rezoa en miSala Eudienoia, sita en
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge-
neral Castaños, con el objeto de llevar á
efecto ei auto dictado en este día contra
el mismo en oausa que se sigue por es*
tafa á D. Antonio Michels, sparoibido
que, de no verificarlo, será deolarado
rebelde y leparará elperjuioio á que hu-
biere lugar.

85 Severiano Otero, Ferraz 26.
86 Antonio Garrida, plaza de Bilbao

número 10.

18 Eusebia Martínez, Topete 18.
19 Mariano Torres? Antonio López 32.
20 Eusebio Montero, Zabaleta 7.
21 Juan Iglesias, Ardemans 45.
22 Valentín Pingarrón, General Ricar-

dos 22.

nos 38,

21 Venancio Zurdo, Barco 30, oon 95.
22 Manuel Aguirre, Infante 1, oon 95. 87 Luis Lozano, Cuchilleros 1.

88 Lorenzo Blanco, Noviciado 2.
89 Antonio López, Velss 1.
90 Nicolás Rodríguez, Enoomienda 20.
91 Pegerto López, Luisa Fernanda 7.
92 José Pazos, Mendizábal 25.
93 José Blanco, Cava be ja 53.
94 Manud Fernández, ronda de Valen-

cia 14.

Con 90 pesetas de ouota
23 José Paz, Previsiones 7.
24 Rufina Clemente, Ronda Tole-

__»_£.

23 Celestina Iglesias, Guipúzcoa 6.
24 José Suárez, Lope de Haro 2.

Con 16 pesetas de ouota25 Paula Gálvez, Ángel 25.
26 Urbano del Potro, Segovia 49.

Con 85 pasetas de ouotas
27 Juan Rivera, Sagasta 5.
28 Amalia Regueire, Piamonte 9.
29 José Bernardo, Segovia 31.
30 Ramón Arenas, Baroo 23.
31 Juan Calero, Sombrerete 11.

25 Gregorio Garoia, Embajadores 122.
26 Francisco Gómaz, Carretera de To-

ledo 11.
27 Jasé Antaño, Dulcinea 1.
28 Victoria Sacristán, Zabaleta 31.
29 Sabina Blanco, Paseo del Molino.
30 Ignacio Dssmil, Camino Alto de Vi-

oálvaro.
31 Aniceto Tsrdesillas, Bajar 3
32 Pedro Nicolás, Camino bajo de San

Isidro 13.

95 Franoisoo Muñoz, San Juan 3 y 5.
96 Tomás Martín, Santa Bárbara 11.
97 Julián Rodríguez, Velas 3.
98 VioentBjde la Cruz, travesía del De-

sengaño 5.

Al mismo tiempo ruego y enesrgo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la policía judicial prooedan á
la busca del expresado procesado, ouyas
señes personales son: estatura reguter,
delgado, pelo castaño, color dal rostro
claro, ojos negros ycomplétame nte sfei
tado; y en el oaso de ser habido io pon.
gen á mi disposición en la Cárcel de esta
corte en oonoepto de preso.

Cen 80 pesetas de ouotas
32 Dionisio Zarate, Marqués de ürqui-

je20.

99 Carmen Silva, marqués de Lega
nés 12.

100 Juan Arias, Amazonas 20.
101 José Soto, Pelayo 28.
102 Ramón F^snández, Espíritu San

to25.

33 Dionisio Gómez, Palafox 7.
34 Elisa Vioente, SaliBtre 19.
35 Antonio Sueiro, Eguilaz 10.
36 Escolástico de Andrés, Zurita 15.
37 Benito Carrasco, Bastero 22.
38 Higinio Alonso, Santa Engracia 61.
39 Juan Navarro, Tribulete 1, 75.
40 Ramón da Gabriel, Veróniea 19,

75 pesetas.

33 Hilan'o Sánchez, Oviedo 3.
34 Pascual Martínez, Gabriel Leobo 14.
35 Franoisoo Fernández, California

6 y 8.Tarifa 17, olese 12, núm. 1.
Gremio de bodegones del radio

1Marcelino García, Dalioks 10, oon 70
pesetas.

36 Andrés Carrasco, Anoora 6.
37 Pedro Prieto, Insturiz 6.
38 José Paboter, Nielfa 4.
39 Laooadio Alvarez, Pignatelli 8.
40 Miguel Sanz, camino bajo de Vicál

varo solar.

Madrid 21 de Ootubre de 1908 =Alber
to Vela y López. •**\u25a0= El escribano, Jeté
Dalmau.

Con 60 pesetas

2 Constantino Rodríguez, plaza del
Rey 4.

(Núm. 3.662.) (B.—1.875.)

41 Teresa Garrido, Arganzuela 25, 75,
BASCO DK ESPASACen 70 pesetas. 3 Marcelino Ampuero, Fernández de

los Ríos 1.

41 Antonio T_ rdcguila, paseo de Ron-
da (Tejar de Mandes).I^Tomás Plegare. Marqués de üraui-

43 VicenteRioo^_lbert(iAguiler
44 Fernando Rico, Zurita 13. I
45 Celestino Arias, Claudio Coello 68
46 Constantino Rozas, Santa Ana 13.
47 José Linares, Sierpe 2.

Con 66pesetas.
4S Joaquín Riesoo, Jesús y María 14
49 Guillermo Torres, Villa1.
50 Vicente Porquero, Claudio Coelle

4 Delores Ayuso, tejar de Ir Monoloa
42 Juliana García, Méndez Alvaro 28.
43 Julio Sánchez, Cristóbal Bordiu 19.
44 Manuel Fernández, Curdenal Men-

Habiéndose extraviado el resguardo
del depósito transmisible número seis
oientcs veintitrés mi!quinientes nueve-
expedido por este Establecimiento en
diez de Ootubre de mil noveoientos siete
á favor de don Jo.quín García Fernán-
dez y don Benigno Arengo y Menéndezr
indistintamente, se enuncia al público
por tercera y última vez, para que el qae
se crea con dereoho á reclamar, lo verifi-
que dentro del plazo de ros meses, á con
tar desde el día primero del aotual, fecha
de laprimera inserción de este anunoio
en los periódicos oficiales Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficialde esta provin-
cia, según determina el artíoulo sexto
del Reglamento vigente de este Banco,

advirtiendo que, transcurrido dioho pía
zo sin reclamación de tercero, se expe-
dirá el correspondiente duplicado de di-
cho resguardo anulando el primitivo y
quedando el Banoo exento de toda res-
ponsabilidad.

Con 50 pesetas
5 Manuel Ortiz, Blasoode G.ray 26.
6 José Mfrble,Bravo Murillo76.
7 Juan López, Cambroneras 6.
8 Zacarías Jiménez, Caridad 8.
9 Nicolás Rodríguez, paseo de la Cho-

doza 1
45 Salvador Moreno, carretera de Ex-

tremadura 140.
(Continuará)

PRGVfOENCIAS JUDICIALESpera 7.
10 Sebastián Píoezo, Bretón da los He-

.número 39 rreros 19, Juzgados de 1.a Instanoia
HOSPICIO51 Víctor Madrigal, Toledo 127.

52 Franeisoo García, Olivar 39y 41.
53 José Pérez, Pelayo 5.

Coa 42 pesetas.

11 Abdón San, Paoífioo 22.
12 Melohor González, Ferraz 37.
13 Isidora Miranda, Cardenal Cisne

En virtud de providenoia diotada por el
señor juez de instruooión del distrito del
Hospioio de esta oorte, en la pieza repa-
rada sobre embargo de bienes del proce-
sado Pablo Ruiz Cortés, dimanante del
sumario seguido oontra éste por el delito
de hurto, se sacan á la venta en públioa
subasta por segunda vez yoon la reb.ja
del 25 por 100 del valor de su tasaoión,
los géneros, muebles y objatos embar-
gados á aquél, que han sido tasados en
sesenta y ouatro pesetas eohenta yoin-
oo oéntimos, previniéndose que ésta se
ealebrará en la Sala audienoia de este
Juzgado el día 9 de Dioiembre próximo
á las dos de la tarde; que no se admitirán
posturas que no onbran las dos terceras

Con 60 pesetas de ouota
54 Mrría Quintana, Norte 22.
55 Juan Andrés Lorenzo, Aduana 9.
56 Manuel Simón, Zurita 9.
57 Ramón Pérez, San Bernardo 113.
58 Agustín Romero, Embajadores 53.
59 Isabel Castiñeira, Monserrat 20.
60 AquilinaMora, San Dámaso 6.
61 Juan de los Toyos, Conde Duquo

a amero 10.

ros 73.
14 Fernando Otero, Fernando el Ca

tólioo 1
15 Zoilo Serrano, Miguel Ángel 23.
16 Antonio Molina,Bravo Murillo 28.
17 Andrés Martínez, Galileo 21, oon 40

pesetas.

Madrid veinticuatro de Noviembre de
milnoveoientos eoho.

•62 Cef erino Garoia, Nunoio 2.
Tarifa l.",oíase 12, núm. 1

Gremio de bodegones del Extrarradio Elvicesecretario,

Franoisoo Belda.
(A.-498.)

Con 50 pesetas de anota
63 León Alonso, Santa María 23.
-S4 Joan JeeS Garoia, San Bernarda 75.

Cen 30 pesetas

1Franoisoo Sánchez, Cardenal Bellu-
ga3. Imprenta de A.AIod.o, Barbieri, 8.— vadrid


